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ORDEN de 27 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de /a sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
316.302, promovido por el Procurador dtm Florencia Aráez
Martinez. en nombre y repre:,entación de don Carlos Malla
Nicora.

15865

15866

limos. Sres.: La Seccian Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 24 de febrero de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.302, en el que son partes, de una, como demandante, el
Procurador don Florencio Aráez Martinez, en nombre y representación
de don Carlos Malla Nicora, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Püblicas de fecha 2 de marzo de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del Ministerio de la Presidencia de fecha 26 de mayo de 1986, por la Que
se le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos

'ctividades en el sector público.
La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto contra la Resolución del Ministerio para las Administracio
nes Públicas de 2 de mano de 1987, desestimatoria del recurso de
reposición p-romovido frente a la Resolución de la Inspección General
de Servicios de la Administración Püblica de 26 de mayo de 1986,
debemos declarar y declaramos que las Resoluciones impugnadas son
confonnes a derecho; sin hacer expresa imposición de costas.»-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitu~
ción, 17.2 de la uy Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demáS preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. 11.
Madrid, 27 dc abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adminístrativo de Murcia en el recurso contencioso
administrativo 574/1986. promovido por don Mariano del
Carmen Tapia Sánchez.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia ha
dictado sentencia, con fecha 16 de julio de 1987. en el recurso
contencíoso-a.dministrativo número 574/1986, en el que son partes, de
una, como demandante, don Mariano del Carmen Tapia Sánchez, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado,

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 2 de junio de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto con.tra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 23 de diciembre de 1985, por las que se
nombra a los funcionarios de carrera de los Cuerpos General de la
Administración del Estado y de la Administración de la Seguridad
Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
eontencioso·administrativo interpuesto por don Mariano del Carmen
Tapia Sánchez contra las Resoluciones de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública del Ministerio de la Presidencia de 23 de
diciembre de 1985 y 2 de junio de 1986, dictadas como consecuencia
de las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 11 de marzo de
1985, por ser ambas Resoluciones conformes a derecho y no vulnerar el
ordenamiento juridico, y ello con las consecuencias inherentes a este
pronunciamiento, y sin hacer expresa condena en la costas del proceso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constítu·

ORDEN de 27 de abril de ]989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dietada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
315,788. promovifÚJ por don Jesús Romera Ibdñez,

Ilmos. Sres.: La Seccion Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 30 de diciembre de 1988, en el recurso contencioso-administra
tivo número 315.788, en el Que son partes, de una, como demandante
don Jesús Romera Ibáñez, y de otra, como demandada. la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 25 de junio de 1986, Que desestimaba el recurso
de reposición interpuesto contra la Resolución del mismo Ministerio de
fecha 27 de, junio de 1985, por la que se le denegaba al interesado la
autorización para compatibilizar dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jesús Romera Ibáñez contra la Resolución del
Ministerio de la Presidencia de 25 de junio de 1986, desestimatoria del
recurso de reposición interpuesto contra Resolución del mismo Ministe
rio de fecha 27 de junio de 1985, debemos declarar y declaramos que
ambas Resoluciones son conformes a derecho; sin hacer expresa
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 dejulio,-del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley -de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminos de la mencionad~ sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Maltó GarCÍa.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Publica.

número 316.422, en el que son partes, de una, como demandante, la
Procuradora doña María del Cannen Calvo Meijide, en nombre y
representación ~e don Juan Luís López Alcázar, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida 'por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio pMa
las Administraciones Públicas de fecha 17 d~ febrero de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del Ministerio de fecha 29 de septiembre de 1986, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_ «Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
mterpuesto por la Procuradora doña Maria del Carmen Calvo Meijide,
en nombre y representación de don Juan Luis López AlcáZar, contra la
ReSOlución del Ministerio para las Administraciones Püblicas de 17 de
febrero de 1987, desestimatoria del recurso de reposición promovido
frente a la Resolución del mismo Ministerio de 29 de septiembre de
1986, que denegó al recurrente autorización para continuar desempe
ñando dos actividades en el sector público, una como Subalterno de
RTVE, Y otra, como Auxiliar del Ministerio de Educación y Ciencia,
debernos declarar y declaramos que las Resoluciones impugnadas son
conformes a derecho; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judidal,
Y, demás preceptos, concordantes de la yigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Admmistrativa, ha ·dtspuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. II.
Madrid, 27 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. S.n;& Subsecretari~ y Di~or gen~ral de la Inspección General de
ServtCIOS de la AdmtntStractOD Pública.


